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POR CUANTO 

El Código Orgánico Procesal Penal dispone que el proceso penal debe 
establecer la verdad de los hechos por las vías jurídicas y la justicia en la 
aplicación del derecho y el debido proceso, siendo que la fase preparatoria 
de la investigación penal tendrá por objeto la preparación del juicio oral y 
público, mediante la investigación de la verdad y la recolección de todos los 
elementos de convicción que permitan fundar la acusación de la o del Fiscal 
y la defensa de la imputada y del imputado, 

POR CUANTO 

El Sistema de Justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, 
los demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la 
Defensoría Pública, los órganos de investigación penal, las y los auxiliares y 
funcionarias y funcionarios de justicia, el sistema penitenciario, los medios 
alternativos de justicia, las ciudadanas y ciudadanos que participan en la 
administración de justicia conforme a la ley, y las abogadas autorizadas o 
abogados autorizados para el ejercicio, 

POR CUANTO 

La política pública del Estado venezolano enmarcada en la Gran Misión 
Cuadrantes de Paz tiene como objeto, entre otros, el Fortalecimiento de los 
Órganos de Seguridad Ciudadana y el Sistema Integrado de Investigación 
Penal, para apuntalar la transformación de los mismos, generando las 
acciones estratégicas y operativas que garanticen la adecuada organización 
y optimización del despliegue cívico - policial - militar, necesarios para el 
disfrute de los derechos humanos y garantías constitucionales, el debido 
proceso y la tutela judicial efectiva en todo el territorio nacional, con énfasis 
en los Cuadrantes de Paz, mediante el diseño y la construcción de 
instrumentos técnicos que estandaricen la actuación de las funcionarias y los 
funcionarios adscritos a los Órganos de Seguridad Ciudadana y de Estado, 

POR CUANTO 

El Ministro o a la Ministra ejerce la suprema dirección del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, correspondiéndole 
al Despacho del Viceministro o de la Viceministra del Sistema Integrado de 
Investigación Penal definir y aprobar los protocolos, guías técnicas de 
actuación y demás instrumentos técnicos, con el objeto de estandarizar y 
unificar los modelos de actuación de las funcionarias y los funcionarios 
adscritos a los órganos de Seguridad Ciudadana y de Estado con 
competencia en la investigación del delito de trata de personas y otros 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES VIII                           Número 43.126     

Caracas, martes 13 de mayo de 2025


